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Introducción
La respuesta penal a la corrupción pública solamente explica una parcela del pro-
blema, es decir, no todas las manifestaciones de la corrupción son criminaliza-
das, tampoco sus causas y, por ende, el Derecho Penal no puede monopolizar 
la reacción jurídica ante el fenómeno (Musco, 2002; Balbi, 2003). En el control o 
prevención de la corrupción, la sanción penal tiene un papel más bien residual o 
secundario, pues actúa en un momento posterior al hecho (Acale Sánchez, 2017). 
Sin embargo, la disección del fenómeno quizá podría redundar positivamente en 
la eficiencia de la persecución penal de la corrupción pública y de sus distintas 
manifestaciones. 

Así, partiendo de la importancia que conlleva la descripción del objeto de re-
gulación (Donini, 2004), y de entre las distintas aristas que componen el problema 
de la corrupción pública (De la Cuesta Arzamendi, 2018), en las siguientes líneas 
se realiza una aproximación criminológica, e introductoria, a dos manifestaciones 
fundamentales de la corrupción pública, a saber, la gran corrupción y la corrup-
ción política. Luego, en correspondencia directa con tales manifestaciones, se hace 
referencia a algunas medidas de prevención de la corrupción pública.

Sin dejar de apuntar que la gran corrupción también se afinca en la delin-
cuencia económica, a continuación, se expone el papel del poder político en la 
instrumentalización delictiva del más alto poder público, algo que implica repa-
sar su naturaleza discrecional y las ventajas que otorga en un supuesto de gran 
corrupción. Como lógica consecuencia de este derrotero, también se describe una 
manifestación criminal específica entre el poder político y la función pública, esto 
es, la corrupción política. 

Y advertidos algunos de los principales componentes del problema, se repa-
sa ciertas medidas de prevención de la corrupción pública relacionadas, precisa-
mente, con la ilegítima relación que pueden entablar el poder político, el ejercicio 
del más alto rango de la función pública y el sector económico. Finalmente, con 
este texto se pretende concurrir, mínimamente, en el amplio y justificado recono-
cimiento, profesional y personal, al profesor Felipe Villavicencio.

1 Profesor Ordinario de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Miembro del Grupo de Investigación y Estudio de Derecho Penal y Criminología de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú.
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1. Corrupción Pública
Los códigos penales no suelen fijar un concepto de corrupción pública (Acale Sán-
chez, 2017, pág. 21; Betancor, 2017, pág. 49; Terradillos Basoco, 2017, págs. 6 - 8). 
Y no lo hacen, en general, respecto de las figuras jurídicas que regulan, pues la 
vigencia del principio de ultima ratio en Derecho Penal implica, además de los 
límites que le impone, que otras ramas del Derecho ya se ocuparon de aquello; 
sucede esto, por ejemplo, con el propio concepto de Administración Pública (Mei-
ni, 2014, pág. 31).

La doctrina tampoco ha zanjado el debate relacionado al concepto de corrup-
ción pública (Quintero Olivares, 2018; Razzante, 2015; De la Mata Barranco, 2016); 
es más, Donini advierte de cómo el penalista solamente cree en una clase política, 
la que subyace en sus diseños teóricos; no se trata, entonces, de la política real del 
sistema, sino de su embellecimiento salvo que el legislador haya acogido efectiva-
mente sus diseños (2004, pág. 77). No obstante, la vinculación entre la corrupción 
y los delitos contra la Administración pública es un lugar común en la reflexión 
académica; aunque esto no implique una correspondencia absoluta entre ambos 
componentes (Orts Berenguer, 2008, pág. 665).

Contar con un concepto restrictivo de corrupción pública no tiene por qué ser 
positivo per se, además de lo improductivo que es renunciar a la valía del estu-
dio desde distintos saberes (Klitgaard, 1988; Cervini, 2011; Berdugo Gómez de la 
Torre, 2015) porque no es aconsejable político y criminalmente. Es decir, mientras 
el concepto sea más amplio, su tolerancia por parte de las instituciones públicas 
debería ser menor (Terradillos Basoco, 2017, pág. 9; Acale Sánchez, 2017, págs. 
22 - 26).

 Por el contrario, la amplitud del concepto de corrupción redunda positiva-
mente en el proceso de subsunción penal y en el sistema penal, por ejemplo, en 
la organización y preparación de los operadores jurídicos en los subsistemas ju-
diciales, que existen para especializar la carga procesal en términos cuantitativos 
y cualitativos (Aller, 2012, pág. 13; Cingari, 2011, pág. 35). Así, parece más ra-
zonable mantener el foco de atención sobre la descripción, desarrollo, sofistica-
ción y principales consecuencias del fenómeno de la corrupción pública. Y es que 
este seguimiento del fenómeno produce más razones para alegar la importancia 
de su control y sanción, en comparación a las que reivindican, a veces de forma 
perniciosa por sus intereses subrepticios (Terradillos Basoco, 2017), su reducida 
aplicación.

En términos criminológicos, la corrupción pública podría ser definida como el 
ilícito aprovechamiento o abuso del poder público en beneficio privado, personal 
o propio (Ferrajoli, 1996, pág. 18; Terradillos Basoco, 2015, pág. 11; Racca & Pon-
zio, 2016, págs. 109 - 110). Se trata de una conceptualización con un claro compo-
nente normativo, y, por ende, valorativo; es decir, solamente existe corrupción 
en la medida de una contraposición a un catálogo de reglas desatendidas o tras-
gredidas (Betancor, 2017, pág. 42; Malem Seña, 2000, pág. 172; Rabotnikof, 1999, 
pág. 31). Y a partir de esta premisa es posible advertir, entre otras, las siguientes 
cuestiones. 
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En primer lugar, parte de la complejidad en la persecución penal de la corrup-
ción pública supone implementar en el análisis del caso concreto, cuantas normas 
existen en un concreto ámbito de la función pública (de orden administrativo o ci-
vil), que sirvan para explicar la imputación de responsabilidad penal. En segundo 
lugar, la definición de la corrupción pública reconduce la atención hacia las bases 
jurídicas de la institución en la que se manifiesta, esto es, la Administración públi-
ca. Y en este sentido, podría decirse que la consecuencia más importante de la co-
rrupción es de orden social y democrático (Asua Batarrita, 1997, pág. 19; Berdugo 
Gómez de la Torre, 2012, pág. 184; Burneo Labrín, 2009, pág. 337). Es decir, si la 
representatividad institucional de la sociedad se basa en sus autoridades (Palom-
bella, 2000, pág. 13; Doig & Riley, 2001, pág. 118; Bustos, 2012, pág. 60), un acto de 
corrupción pública trastoca dicha configuración normativa porque representa el 
sentido inverso de las cosas: el poder público está al servicio de su propio gestor, 
no de sus legítimos titulares. En tercer lugar y último lugar, si el poder público es 
el instrumento del beneficio ilícito (Acale Sánchez, 2018, pág. 179; Boehm & Graf 
Lambsdorff, 2000, pág. 58), la mayor cota de dicho poder, que se corresponde con 
los estamentos más altos de las administraciones públicas, implica mejores condi-
ciones para el beneficio ilegal (Terradillos Basoco, 2017, pág. 5).

En consecuencia, el poder público puede convertirse en una preciada mercan-
cía en la competencia del mercado de los negocios ilícitos (Betancor, 2017, pág. 
37); por ejemplo, cuando una empresa logra una autorización a través de un cohe-
cho, que en principio estaba terminantemente prohibida (corrupción urbanística), 
claramente logra una ventaja considerable, porque la licencia tiene un valor como 
activo de la empresa (Cugat Mauri, 2013, pág. 482) sobre sus demás competidoras 
del rubro (Jakobs, 2004, pág. 39).

2.  Gran Corrupción
La gradualidad de la corrupción pública distingue los casos de simples conductas 
de personas aprovechadas que usan una determinada parcela del poder público 
en beneficio personal, de otros supuestos que cuentan con un marco sistemático 
y organizativo (Acale Sánchez, 2017, pág. 8; Cigüela Sola, 2016, pág. 4; Hava Gar-
cía, 2016, pág. 67; Perez Cepeda & Benito Sánchez, 2012, pág. 20), que envuelve 
al poder político o administrativo (Cingari, 2011, pág. 79) y al poder económico 
del ámbito empresarial. Es importante resaltar la importancia del contexto eco-
nómico y político en que se cuecen las decisiones del sector público (Castañeda 
Rodriguez, 2016, pág. 104).

Este nuevo establishment de la corrupción pública, vinculada a la criminalidad 
de cuello blanco (Acale Sánchez, 2016, pág. 227; Berdugo Gómez de la Torre, 2015, 
pág. 233; Terradillos Basoco, 1995, pág. 12), no prescinde de la identidad del socio 
estratégico, es decir, no abre la oferta de negocio a cualquier concurrente, sino 
que construye sus reglas de juego en base a espacios exclusivos, o elite corruption 
según Heinrich (2017, pág. 327), y poco transparentes, con actores identificados 
y seleccionados con especial precisión, en virtud de su mayor poder económico 
y público. 
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El objetivo de tantas condiciones no es otro que el organizar y garantizar la efi-
ciencia del crimen, esto es, lograr impunidad, alta rentabilidad, capacidad de 
pago y de cumplimiento del acuerdo corrupto, etc. (Boehm & Graf Lambsdorff, 
2000, págs. 47 - 50). Por otro lado, en contraposición a estas condiciones y a menor 
escala, en la que podríamos denominar baja corrupción pública se “democrati-
zan” las reglas de participación, de forma tal que se incentiva el involucramiento 
de un mayor número de interesados, pues la operación que se despliega es menos 
elaborada (Alcaide Zugaza, 2004, pág. 126). También existiría una diferencia sus-
tancial entre la llamada corrupción organizada y la sistemática; la primera reco-
noce un centro de poder (partido político, principalmente), mientras la segunda 
no actúa de modo planificado necesariamente (Pignatore, 2018, pág. 4).

Así las cosas, el fulcro de la gran corrupción está compuesto por el poder públi-
co y el poder económico, enlazados, como dice Acale Sánchez, por una vis atracti-
va cruzada, donde quien tiene el poder público quiere el dinero, y viceversa (2017, 
pág. 7; Carmona, 2002, pág. 167; Razzante, 2015, pág. 2). Y el terreno que forman 
estas apetencias se acota con la impunidad y la alta rentabilidad del hecho. 

Señaladamente, la ubicación en el vértice más alto de la entidad pública, o 
de la privada, supone mejores condiciones para crear estrategias sofisticadas de 
impunidad; por ejemplo, pactos patrimoniales no demostrables (Pignatore, 2018, 
pág. 6; Sancinetti, 1986, pág. 878), marcos legales ad hoc de actuación (Zuñiga Ro-
driguez, 2012, pág. 32) capaces de evitar los controles o anularlos (Cingari, 2012, 
pág. 87; De la Cuesta Arzamendi, 2003, pág. 7; Hava García, 2016, pág. 67), la 
propia corrupción judicial (González de Asís, 2001a, pág. 93; Schultz, 2009, págs. 
1 - 4) y la relacionada con la omisión deliberada de funcionarios públicos respecto 
del deber de perseguir delitos (Terradillos Basoco, 2017, pág. 9). De aquí la tan 
actual, como controvertida, valía de las delaciones premiadas (Cingari, 2011, pág. 
19; Palazzo, 2011, págs. 110 - 111; Ragués, 2006, pág. 7).

El otro hito que delimita el terreno de la gran corrupción es la alta rentabilidad 
económica de sus operaciones. Esta se explica a partir del poder de disposición 
jurídica sobre los recursos públicos (poder público) y del poder económico del 
sector privado dispuesto a capturar dicho poder. El objetivo de la alta rentabili-
dad requiere que las partes involucradas intenten mantenerse en la más idónea 
ubicación de acceso continuado a grandes e importantes operaciones económicas 
a cargo de la Administración pública, pues así ellas aseguran las condiciones para 
alcanzar acuerdos ilegales que maximicen sus pretensiones ilícitas (Hellman, Jo-
nes, & Kaufmann, 2011, pág. 45; Marine, 2006, pág. 215).

Cabe señalar que no obstante su complejidad y gravedad, un hecho de gran 
corrupción no refleja, necesariamente, una Administración pública maniatada in 
totum por intereses privados, políticos o económicos, y ajena a la legalidad. Esta 
situación es denominada por un sector de la doctrina como “hipercorrupción”, 
(Rabotnikof, 1999, págs. 37 - 38). Un ejemplo de dicho marbete podría ser la red 
de corrupción que se gestó desde las más altas esferas del Estado peruano y que 
se extendió hacia sus principales instituciones en la década de los 90, (Medina 
& Zorrilla, J., 2001, págs. 68 - 71). Esta deja al descubierto que no se trata de una 
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crisis del sistema, sino que, en algunas ocasiones, es el propio sistema de la Admi-
nistración pública un escenario de prebendas y compromisos ilícitos, donde se ha 
normalizado en importante medida el propósito de beneficiarse ilegalmente de la 
cosa pública (il mercimonio de la función pública) (Cingari, 2012, pág. 82).

De lo dicho, la disección de la gran corrupción muestra que se compone de 
hebras que entrelazan el poder público y el poder económico de más alto nivel, y 
que esta situación supone un importante reto, teórico y práctico, de prueba y en-
juiciamiento, de allí que “incidir en la persecución de la corrupción es más bene-
ficioso que posteriormente intentar descubrir los hilos que tejen estas redes crimi-
nales” (Acale Sánchez, 2007, pág. 30). Sin embargo, otra razón para no perder de 
vista a este problema son sus consecuencias. Las consecuencias de la corrupción 
alto standing son más graves que las de baja escala (Forti, 2007, págs. 65 - 66), pues 
interfieren mayores cuotas de poder público y mayores son los ilícitos intereses 
particulares que desmantelen la gestión pública para confeccionarla a la medida 
de sus propias apetencias (Sánchez Carcía de Paz, 2008, pág. 457).

 Los casos de gran corrupción son capaces de distorsionar la eficiencia en la 
asignación de los recursos públicos (Blackburn, Bose, & Haque, 2003, pág. 18; 
Boehm & Graf Lambsdorff, 2000, pág. 59; Gupta, Davoodi, & Alonso-Terme, 2002, 
pág. 23), postergando los fines prestacionales del Estado a cambio del enriqueci-
miento fulgurante de sus protagonistas (Cingari, 2012, págs. 79 - 81), como de su 
impunidad al amparo del omnipresente aparato administrativo del Estado (Te-
rradillos Basoco, 2017, pág. 4). En consecuencia, se amenaza la estabilidad de la 
sociedad, el desarrollo de la política, de la economía y de los valores democráticos 
(Amisano Tesi, 2011, pág. 8). La paradoja del beneficio ilegal de algunos a costa 
del bienestar de la mayoría explica, también, el perjuicio socioeconómico sobre la 
población más vulnerable, esto es, ver truncadas sus legítimas pretensiones ante 
una parcial e ilegal administración de la cosa pública (Berdugo Gómez de la To-
rre, 2015, pág. 232; De la Cuesta Arzamendi, 2018, pág. 830; Pena López & Sánchez 
Santos, 2009, pág. 205). Para decirlo con otros términos, la gran corrupción, que 
es cuantitativamente más lesiva que la baja corrupción pública y que genera es-
pacios óptimos para la expansión de la llamada delincuencia “tradicional” (Ami-
sano Tesi, 2011, págs. 6 - 8), altera la democrática distribución de los recursos, 
trastoca las condiciones de igualdad social y asienta la desigualdad económica 
(Alcaide Zugaza, 2004, pág. 131; Cingari, 2011, pág. 18; Virgolini, 2004, pág. 261).

En este mismo orden de ideas, debe señalarse que una parte de la alta idonei-
dad lesiva de la gran corrupción tiene que ver con su interacción con otras cate-
gorías delictivas (por ejemplo las actividades financieras puestas en marcha para 
ocultar las ilícitas ganancias), que funcionan como aditamentos, al extremo de 
superponerse en la realización del concreto hecho típico haciendo más compleja 
la tarea de prevención, control y juzgamiento (Kupatadze, 2015, pág. 199). Sin em-
bargo, el hecho de que la corrupción pública pueda desenvolverse en el marco de 
distintas tipicidades (Quintero Olivares, 2018, pág. 246), o inclusive repotenciar-
las, no debería significar, a su vez, la desnaturalización de sus sendos contenidos.
Es decir, la concomitancia entre la criminalidad económica y la corrupción públi-
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ca (relacionada con los delitos contra la Administración pública) no puede desvir-
tuar los diferentes objetos de protección penal en ambas formas de delincuencia; 
pero sí justificar la exigencia del uso de criterios de imputación de responsabili-
dad penal más propicios, atendiendo a la complejidad del fenómeno.

Por lo demás, debe señalarse que la gran corrupción solamente es concebi-
ble en el ámbito público, pues, aunque es notoria la sinergia que forma con la 
delincuencia económica (Terradillos Basoco, 2015, pág. 12), el núcleo del concep-
to radica en la instrumentalización del poder público. Así, contando únicamente 
con la corrupción privada no podría hablarse de gran corrupción, desde que su 
complejidad y efectos, por muy grande que sea la trama, estarían constreñidos a 
un específico ámbito mercantil, dejando de lado a la más importante institución 
jurídica capaz de repercutir sobre los intereses más generales de la sociedad, esto 
es, a la propia Administración pública.

3. El Poder Político en la Gran Corrupción
El poder político puede ser puesto al servicio de más de un sector del crimen, sea 
a efectos de lograr acuerdos ventajosos o de obstaculizar investigaciones judicia-
les o policiales, pero la corrupción pública es su principal escenario de actuación 
(Meini, 2018, pág. 152). El andamiaje de la gran corrupción se edifica, junto al 
poder económico, principalmente sobre la base del poder político (Misse, 2013, 
págs. 21 - 23), pues esta manifestación de Derecho, según Habermas & Ratzinger 
“de modo que no queda ningún aspecto del poder político que no esté traspasado 
en su totalidad por el derecho” (2008, pág. 14), abarca una serie de atribuciones 
sobre el funcionamiento de la Administración pública.

Política y poder público son conceptos que se relacionan necesariamente; lo 
político es todo aquello que pretende el poder público, sea para sostenerse en él 
o para alcanzarlo (Rios Elizondo, 1975, pág. 50), y la política tiene que ver con el 
poder público (Rodriguez Fontenla, 2017, pág. 14). Este último le pertenece al Es-
tado, y se manifiesta en lo judicial, lo ejecutivo, lo legislativo, y en todas las formas 
de organización gubernamental que interactúan con ellos (De Toleto y Ubieto, 
2008, pág. 1014) . Sin embargo, no puede olvidarse que el poder público también 
puede alcanzarse por medios distintos a la dinámica del sistema político. El poder 
político ejerce o implica poder público (pero no viceversa) y está en capacidad 
de decidir la administración y disposición jurídica de intereses, bienes, servicios 
o recursos con los que cuenta el Estado para, principalmente, la satisfacción de 
las necesidades básicas de la sociedad. Y si el enriquecimiento ilícito es un objeti-
vo fundamental en los casos de gran corrupción (Magadán Díaz & Rivas García, 
1990, pág. 20) lo que implica el poder político resulta ser un componente impres-
cindible para dicho afán (Joan, 1974, págs. 44 - 48; Zarzalejos, 1995, pág. 14).

A mayor detalle, el poder político se manifiesta, usualmente de manera dis-
crecional, en decisiones globales y directas sobre la Administración pública (Di-
mock, 1980, pág. 114; Paradiso, 2013, pág. 23) y a partir de esta realidad pueden 
surgir oportunidades idóneas para que el portador del poder político se com-
porte de forma corrupta. La naturaleza discrecional de la decisión política sirve, 
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especialmente cuando se ejecuta de modo delictivo, para evadir rigurosos con-
troles, pues normalmente la inexistencia de pautas específicas sobre la ejecución 
de determinada acción concede pocos espacios para la auditoría. Es más, el mal 
uso del poder político puede pasar desapercibido como delito y ser visto, simple-
mente, como una muestra más de la minusvalorada ética de los políticos (Cervini, 
2011, pág. 7; Rabotnikof, 1999, pág. 28; Zimmermann, 2018, pág. 139).

 Por otro lado, este tipo de poder no suele ser instrumentalizado en la eta-
pa de ejecución material del delito; allí son los mandos intermedios e inferiores 
del aparato burocrático los que intervienen, y lo hacen sobre la base de criterios 
funcionariales más objetivos (por ejemplo, reglamentos, manuales de operacio-
nes y funciones, etc.) que la decisión política, lo cual los convierte en objetivos 
más asequibles a la imputación penal. Es más, el ápice político del Estado cuenta 
con recursos que juegan a su favor en caso de que prospere en su contra alguna 
imputación penal, como, por ejemplo, el aforamiento (Terradillos, 2017, p. 18). 
Y en última instancia, el poder político corrupto que concibe la justicia eficiente 
como una grave amenaza, normalmente está en capacidad de mermarla o sabo-
tearla (Garzón Valdés, 2004, págs. 12 - 18). Siendo esto así, el poder político puede 
convertirse es un ventajoso bien en el mercado del crimen y, en consecuencia, 
son lógicos los lazos clientelistas que se tienden con los interesados en capturarlo 
(Peces Barba, 1995, pág. 21), pues el alto costo que supone capturar la decisión 
política implica elevar considerablemente las posibilidades de éxito del plan cri-
minal y con ello, considerando el objetivo del enriquecimiento ilícito de la gran 
corrupción, esta estrategia resulta ser útil y rentable (Boniolo, 2010, pág. 385; Doig 
& Riley, 2001, pág. 123).

3.1 Apuntes Sobre la Corrupción Política
La corrupción política sintetiza la ilícita relación que forman, en algunos casos, los 
partidos políticos, las empresas y la Administración pública (Moran, 2011, págs. 
40 - 43; Pinelli, 1994, pág. 55; Terradillos Basoco, 2017, págs. 2 - 3; Wei, 2001, pág. 
84). Si el proceso democrático legitima el poder por vía del respeto a la legalidad 
(Habermas & Ratzinger, 2008, pág. 15), la corrupción política es una forma de 
deslegitimar el sistema democrático (Acale Sánchez, 2015, pág. 11), pues con ella 
el imperio de ley sucumbe ante la efectividad del tráfico de influencias, de los 
sobornos, de las negociaciones incompatibles, etc.; de forma tal que la confianza 
intragrupos propia de un sistema de redes extraoficiales de privilegios (un parti-
do político, por ejemplo), relega el bienestar general de la sociedad, y desbarata la 
confianza en las decisiones de los gobernantes (Laso, 2010, págs. 106 - 108; Pena 
López & Sánchez Santos, 2009, pág. 200).

Contando con el descrédito que ocasiona sobre la propia clase política (Ami-
sano Tesi, 2011, pág. 9), quebradas las reglas y la confianza en el sistema demo-
crático (López Portas, 2018, pág. 194), puede afirmarse que la corrupción política 
obstaculiza el ejercicio de derechos fundamentales, a la par de su incidencia ne-
gativa en la eficiencia de las instituciones públicas, cuyo resultado final es el en-
grosamiento de la brecha de las desigualdades sociales (Ferrajoli, 1996; Klitgaard, 
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1988). Por otro lado, además del beneficio económico, en este tipo de corrupción 
el objetivo es la adquisición de mayor poder político (Philp, 2002, pág. 32), en 
cuya virtud pueda lograrse, de modo directo o indirecto, mayor capacidad de 
disposición de recursos públicos. Luego, el modus operandi de la corrupción po-
lítica se caracteriza por el secretismo de sus intereses ilegales (Nieva Fenoll, 2013, 
pág. 10; Terradillos Basoco, 2017, pág. 4), los cuales, camuflados en la naturaleza 
discrecional del ejercicio del poder político, se plasman en decisiones públicas 
infructuosamente controladas. 

Desde un punto de vista específica, el abuso o aprovechamiento del poder 
público basado en cuestiones partidistas produce un deficiente ejercicio de las fa-
cultades controladoras del poder político (la cohesión partidaria puede blindar a 
sus allegados y evitar el levantamiento de su inmunidad) (Pinelli, 1994, pág. 61), o 
hace lo propio sobre la eficiencia de la Administración pública, cuando en virtud 
del “carné del partido” se decida o seleccione desde ámbitos distintos a la idonei-
dad para el cargo (Terradillos Basoco, 2017, pág. 12). De hecho, las instituciones 
públicas más eficientes suelen ser las menos politizadas (González de Asís, 2001b, 
pág. 159). Entonces, la impronta del poder político delictivamente ejercido, princi-
palmente por quienes actúan guiados por ilegales intereses partidistas, en la des-
cripción de la gran corrupción puede advertirse desde distintos flancos. Señala-
damente, la red de intereses contrapuestos y lesivos para el bienestar común que 
el partidarismo puede sembrar en la labor de funcionarios públicos, la búsqueda 
de poder político como leitmotiv del ejercicio del poder público, la desacredita-
ción del sistema político como consecuencia inmediata de su instrumentalización 
espuria (Amisano Tesi, 2011, pág. 9) o el ámbito de los partidos políticos como 
caldo de cultivo de transacciones ilegales con la empresa privada y teledirigidas a 
captar el poder político (Hellman, Jones, & Kaufmann, 2011, págs. 39 - 40).

 Así las cosas, parece ser que más que un constreñimiento de la política, lo que 
realmente existe en el ámbito criminal de la corrupción es su participación activa 
y decisoria, con lo cual, no puede ser abordada por la política criminal, sino, como 
un real factor de riesgo.

En definitiva, la corrupción política es una expresión de la corrupción pú-
blica, que se distingue de esta porque allí intervienen personas que acceden al 
poder público a través de elecciones o designaciones de índole política, de la 
mano de partidos políticos o bajo su directa influencia (De la Mata Barranco, 
2016, pág. 150). En consecuencia, la innegable valía social de las agrupaciones 
políticas (Constitución Política del Perú, 1993), pues en la historia del desarrollo 
de las sociedades modernas estas han impulsado la vida del Estado (Del Perojo, 
1875, pág. 170), podría verse ensombrecida con causa en las decisiones delicti-
vas que se gestan en su seno, las mismas que, a veces, son capaces de ocasionar 
repercusiones tan trascendentales para la sociedad como el propio papel que 
dichas agrupaciones deberían desempeñar en aras de la participación social y 
el bienestar general. Y con causa en este riesgo, parece lógico dedicar mayor 
atención a la performance de las agrupaciones políticas, no únicamente durante 
las campañas electorales.
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Por lo demás, cabe señalar que la vigencia del principio penal de ultima ratio 
no debe confundirse con el infortunio para la justicia que significaría la desjudi-
cialización de los casos de corrupción política (Terradillos Basoco, 2017, pág. 11); 
lo cual no significa que el Derecho Penal deba interferir y condicionar el quehacer 
político (Bustos, 2012, págs. 68 - 71; Terradillos Basoco, 2019, pág. 61). 

Otra cuestión que debe señalarse es que no toda la corrupción que se produce 
o desarrolla al interior de la Administración pública es, por fuerza, de naturaleza 
política (Villoria, 2014, pág. 163); como tampoco debe considerarse a un hecho 
como de corrupción política por la sola intervención de un personaje político (De 
la Mata Barranco, 2016, pág. 3). La corrupción política implica la intervención 
delictiva de un sujeto debido a un cargo político, o a su vinculación a un partido 
político; vale decir, la instrumentalización ilegal de la función pública ejercida en 
virtud de las reglas democráticas de representatividad directa (a través del voto 
popular) o indirecta (nombramientos o designaciones en cargos de confianza). 

Así, los casos de corrupción que involucren a personas que hayan accedido al 
poder público a través de cauces distintos a los políticos, en principio, no definen 
la categoría criminológica de la corrupción política, aunque nada obstaculiza a 
que este tipo de funcionarios puedan adherirse a ese tipo de corrupción.

3.2. Algunas Medidas de Prevención 
Del funcionamiento de la corrupción política se infieren algunas medidas de pre-
vención, no únicamente monopolizadas por el sistema penal, pero sí dirigidas a 
reducir espacios criminógenos (Cingari, 2012, pág. 88). Sobre este punto, debe 
comenzarse, porque es el más importante, por el involucramiento, participación 
y control de los propios ciudadanos en la gestión de la cosa pública, cuestión que 
redunda, además, en la creación de espacios cada vez más transparentes en la 
Administración (Merloni, 2013, pág. 16).

Respecto a quienes portan poder político, la imparcialidad u objetividad en el 
ejercicio de sus competencias podría alcanzarse, por fuerza de su naturaleza, con la 
desvinculación de presiones políticas en su elección y en el desempeño de funcio-
nes (Sánchez Morón, 2018, pág. 75). Propósito que pasa, principalmente, por aten-
der la financiación de las campañas electorales y, con relación al efectivo ejercicio 
del cargo público, por la regulación del lobby o gestión de intereses (Petrillo, 2018, 
págs. 194 - 204). Estas medidas deberían ir acompañadas de la constante renova-
ción de los cargos políticos o alternancia política (Acale Sánchez, 2017, pág. 12).

Luego, retomando un factor de riesgo de la corrupción política, y en términos 
generales, la reducción de discrecionalidad en la decisión política se yergue como 
una medida idónea de prevención: “corruption = monopoly + discretion – accoun-
tability” (Klitgaard, 1988, pág. 75). No obstante, también resulta importante recu-
perar espacios de control y supervisión sobre el ámbito de las decisiones políticas 
discrecionales, pues, a fin de cuentas, cualquier medida política adoptada debe 
responder a normas o mandatos de optimización, que en el caso concreto de la 
función pública tiene que ver con la finalidad prestacional de la Administración; 
así, el ejercicio de discrecionalidad realmente significa un espacio de responsabi-
lidad del funcionario público (Lifante, 2012, págs. 139 - 144).
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Del mismo lado, otro asunto de vital importancia es el referido a las llamadas 
puertas giratorias (revolving doors), esto es (con un auge destacable en momen-
tos de privatización de las empresas estatales), alguien que ejerció un importante 
cargo público, luego hace lo propio en el ámbito privado (o viceversa), contando 
con el beneficio ilícito de sus contactos personales y el manejo de cierta infor-
mación privilegiada (Cabello Mohedano, 1992, pág. 62). Sin embargo, no parece 
justo axiomatizar como torticero el desplazamiento laboral de las personas o las 
influencias políticas de quien ejerce un cargo público. Sobre esto último, porque 
sería contradictorio juzgar por político a quien hace política. Y sobre lo primero, 
porque en lo que respecta al Derecho Penal rige el principio de responsabilidad 
de hecho, es decir, el momento en el que el ordenamiento penal debe entrar en 
escena es el resultado de un conflicto que da por vencedor al interés particular 
del portador del poder público, y por perdedor, al interés de la Administración 
pública (Mattarella, 2011, págs. 64 - 65). Sin embargo, el momento de intervención 
del Derecho Penal no descarta o desplaza a un segundo plano la importancia de 
los controles administrativos sobre la materia. En el mismo sentido, otra medida 
aconsejable es la separación inmediata del funcionario público involucrado en 
hechos de corrupción pública, siempre que se cuente con indicios suficientes que 
lo vinculen con el caso; pues parece lógico esperar que su permanencia en la fun-
ción pública pueda obstaculizar las investigaciones, principalmente respecto de la 
actividad probatoria (Acale Sánchez, 2017, pág. 9).

En cuanto a las sanciones, atendiendo al contenido normativo de la corrupción 
pública, la inhabilitación de quien decidió no ejercer las competencias de acuerdo 
con el encargo, sino de acuerdo con sus propios intereses (no reconocidos para 
dicha labor) parece lo más razonable y eficaz, pues podría decirse que un fun-
cionario corrupto realmente es un “no funcionario” (Gardiner, 1993, pág. 23). Sin 
embargo, recurrir a la inhabilitación no puede sugerir la prescindencia de otras 
penas, tampoco de la autonomía del órgano que las aplique (Terradillos Basoco, 
2017, pág. 22). Por lo demás, la pena de prisión puede producir el llamado efecto 
shock sobre los poderosos, y servir así, de modo indirecto, en la prevención del 
delito (Kuhlen, 2002, pág. 74). Del lado institucional, se requiere Códigos de Ética 
con capacidad suficiente para normar y regular la actuación de quienes ejercen 
funciones públicas. 

Finalmente, el compliance en las entidades públicas puede desempeñar un rol 
fundamental en el control del ejercicio de la función pública, en la generación de 
buenas prácticas burocráticas y en el establecimiento de una cultura anticorrup-
ción al interior del aparato público, desde sus más altas posiciones hasta las bases 
de su organización (Cingari, 2011, págs. 45 - 46; Marzuoli, 2011, pág. 6).

4. Conclusiones
1. La diferencia entre un caso de corrupción pública y uno de gran corrupción 
es de naturaleza cuantitativa; es decir, ambos hechos comparten la razón que los 
constriñe a un concreto ámbito de ilicitud penal. En consecuencia, el análisis de 
la gran corrupción que aquí se propuso no desmerece la importancia de la lla-
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mada corrupción de baja escala, pues solamente se trata de un supuesto menos 
elaborado que la corrupción de alto standing, pero que también produce graves 
consecuencias para una serie de intereses globales y constitutivos del desarrollo y 
del bienestar de la sociedad. 

2. Las clasificaciones conceptuales que describen y diferencian, específicamen-
te, ciertos ámbitos y formas de la corrupción pública (llámese corrupción política 
o gran corrupción), son aproximaciones criminológicas al conjunto de circunstan-
cias y consecuencias que delinean un mismo problema. Y aunque la disección del 
fenómeno permite, prima facie, hacerle frente de la manera más eficiente posible, 
la tipicidad de un delito vinculado a la corrupción pública no se altera cualquiera 
sea la clasificación criminológica que mejor se ajuste a las características del su-
puesto (que puede albergar la comisión de más de un delito). Dicho de otro modo, 
en sentido estricto, la corrupción pública no es un delito, sino la descripción de 
elementos que acompañan a una concreta tipicidad.

3. Se mencionó que la gran corrupción se compone, fundamentalmente, del 
poder público, y que esta muestra especiales ribetes de idoneidad lesiva cuando 
se expresa en el poder político. Así, no solamente es destacable la ubicación de su 
portador en el vértice del aparato burocrático del Estado, sino que, además, el rol 
que desempeña el poder político tiene directa relación con los principales objeti-
vos de un caso de gran corrupción: rentabilidad económica e impunidad.

4. La naturaleza jurídica de este factor criminológico supone, además, advertir 
que las principales consecuencias de la gran corrupción son de índole socioeco-
nómica, por ende, en el balance general de sus perjuicios, será la población más 
vulnerable de la sociedad quienes sufran, en primera línea, su flagelo.

5. También a partir de la naturaleza del poder político es posible advertir algu-
nas medidas de prevención del fenómeno, principalmente las referidas a limitar 
o controlar espacios de discrecionalidad y las basculaciones ilícitas entre el poder 
público y el privado. Sin embargo, en este menester, el Derecho Penal solamente 
podrá actuar cuando se haya puesto en peligro o lesionado algún bien jurídico; 
antes, las sanciones administrativas y el compromiso de la ciudadanía para hacer 
frente al problema se yerguen como cuestiones impostergables.
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